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MOLI S.A.S. es una Empresa dedicada a la comercialización al por mayor y al detal 

de productos naturales, homeopáticos, esencias florales, suplementos dietarios y 

cosméticos naturales, que se compromete con la protección y promoción de la salud 

y el bienestar de sus colaboradores. Este compromiso se manifiesta en la 

identificación, evaluación y control de los riesgos laborales, así como en el 

mejoramiento continuo de los procesos y de las condiciones del entorno de trabajo. 

La Gerencia asume la responsabilidad de garantizar un ambiente laboral seguro y 

saludable, cumpliendo con la normatividad nacional vigente en materia de seguridad 

y salud en el trabajo.  Asimismo, promueve la participación activa de todas las partes 

interesadas y asegura la disponibilidad de los recursos humanos, físicos y 

financieros necesarios para la implementación y fortalecimiento del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

Los programas de prevención de riesgos y peligros en MOLI S.A.S. están 

orientados al desarrollo de una cultura de prevención y autocuidado, a la 

intervención oportuna de condiciones que puedan generar incidentes, accidentes o 

enfermedades laborales, al control del ausentismo y a la preparación y respuesta 

adecuada ante situaciones de emergencia. 

Todos los colaboradores y contratistas tienen la responsabilidad de cumplir con las 

normas y procedimientos establecidos en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Igualmente, deben reportar de forma oportuna cualquier condición o acto que pueda 

representar un riesgo para la salud, la seguridad del personal o la continuidad de 

las operaciones. 
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